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Se suscribe en esta ciudad en 
1<I lÜJi^i'ía de .MIÑÓN á 6 rs. al mes 
llevado á casa de los señores sus-
cri.Cores, y 10 fuera franco de 
jíorte. 

Los artículos comunicados y 
loa anuncios Ikc. se dirigirán á 
la Redacción, francos de j iorU. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA D E L E O N . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

Habitantes de esta Provmcia.=Acabo 
de encargarrae de este Grobierno político con 
que S. M . se ha dignado honrarme. Le he 
aceptado gustoso, aunque superior á mis 
fuerzas, por la confianza que me inspiran 
vuestras virtudes , por el conocimiento que 
he presumido tener de vuestro carácter y 
necesidades , y por el aprecio y distinción 
que os he debido en los cuatro «años que he 
«stado al frente de varios ramos de la ad
ministración en el partido de Sahagun. A l 
paso que mi responsabilidad será iníinita, 
sino lleno debidamente mi comisión, será 
también rápida , inmediata y con mano fu
erte la que exija al que se separe de sus 
deberes. 

CONSTITUCIÓN BE 4837, ISABEL n CONS
TITUCIONAL, legalidad y órdeni son mis prin
cipios políticos: y por estos sagrados objetos 
sacrificaré mi amor propio, mi reposo, y 
hasta mi existencia. Cualquiera que sea la 
máscara con que se encubran sus enemigos, 
sabré desgarrarla y hacerles sentir ci peso 
de su maldad con el imperio de la ley. 

La marcha y éxito de los negocios pues
tos a mi cuidado responderán de mi justifi
cación , celo y actividad , mas bien quclas 
abultadas y sonoras frases de una proclama, 
hijas á veces de un estudio, y no siempre 
del fondo del corazón. 

La Milicia Nacional será uno de los 
objetos de mi particular atención: la Patria 
tiene derecho á esperár de sus líijos dias 
de gloria, y yo me prometo que la de la 

Provincia se los continuará dando como 
hasta aquí. 

En los primeros momentos de mi ad
ministración no me es posible manifestar 
como quisiera, y como lo haré en lo suce
sivo con toda franqueza , el estado de cier
tos negocios que por ser de interés general, 
los pueblos no deben ignorarlos; pero aun 
en ellos no puedo menoá, para calmar la 
ansiedad del estado eclesiástico, de mani
festar que los Ministros del culto serán aten
didos en sus dotaciones, pagadas éstas re
ligiosamente, y conservados sus fondos para 
el sagrado objeto de su destino. 

León 10 de Setiembre de I0«57.=i!f/-
guel Antonio Cumacho. 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Dospacho 
del Ministerio de Gracia y Justicia , con fecha 4 del cor
riente me dice lo que copio : 

«Habienda tenidu conocimiento la augusta Kein.i 
Gobernadora, de las letras comendaticias por órdenes 
sagradas, espedida» recientemente ¡i favor de un envis
ta esclaustrado por un titulado superior He la orden u 
que perteneciera, y considerando S. M . que por el solo 
hecho de la supresión de las casas religiosas han ceaado 
los privilegios concedidos á los regulares en clase de ta
les por indultos apostólicos, y que se han roto lodos los 
lazos y'relacionea que los unían entre sí y con sus su
periores, adquiriendo los exclaustrados el concepto de 
eclesiásticos regulares, sujetos como estos á sus re.íperu-

' vos prelados diocesanos según está espresamente dispues
to en el anicuLo i5 de la ley de 19 de Julio último, 
ha servido mandar S. AI. : 1.0 Que se haga enlé'nder á 
los M. 11R. Arzobiyxw, R. Obispos y demás Prelados ^ 
personas encargadas de la autoridad eclesiástica dioce
sana, se atempcioii en los casos que puedan ocurrir do 
dicha ó scmt'jan'le naturaleza á lo que por derecho está 
ordenado rés te lo de lo» individuos del clero st'cuUi,:: 
2.0 Que los ex-superiores de los convonto.i suprimidos 
que egercieren acto alguno de jurisdicción ó prclairia. 
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el ox< lauslrailo que se somolicro ¡í ella en c'iia]í|iiicra 
manera, y el Prelado diccesano ó i|ii¡( i) li itja sus v(r-
ces i|iic' lo eonsim i<'i'e ó (olerare sean tonsideiaflos como 
(li'sobedieiHes ó inli acloi os de las le\es y (¡ue se ¡ i r o c e -
da á 1(M|IH- liubieie ln^ar contra illos: i." (Jne los Gu
íes ]iol i lieos de las |)ro\ineias velen mny cnidadosamen-
to acerca de lo indicado y den enenla inmedialamen o 
pur el Minislerio de mi carino de citanlo consideren diij-
110 ríe la atención del ífoliicriio, reinilicndo los doeu-
nienlos y dalos que acrediten la violación de lo maulla
do, paia que en su vista se sirva delerminar S. M. lo 
«[lie eslivne mas conveniente. Todo lo que diyo a V. S. 
])ara inlcli^cnria y eiHii|)lini¡eiilo en la |)arle(|ue le lo
ca.—Dios guarde á V. S. muchos año». Madrid /¡ de Se— 
lieiubne de 18^7.=Y se insería en el liolelin olicial 
jiara los (decios convenientes. - I.eoi» 11 de Seliombre 
tle 18!57..=:Migucl Antouio'Camaclio.=Amoiiio Xiarcía, 
Secretario. 

l ín la Gacela de Madrid número 1010 del 
Miércoles 6 de Setiembre, se inserta el decreto 

lien te. 
Doña Isabel H por la gracia de Dios y por 

la Conslitucion de la monarquía española, llei-
11a de las Españas, y durante su menor edad la 
Reina Viuda Doña María Cristina de Borbon , 
su augusia Madre, como Gobernadora del reino 
á lodos los que las présenles vieren y entendie
ren, sabed; Que las Cortes han deertítado y Nos 
sancionamos lo siguiente: 

Las Corles cu uso de sus facultades, han de-
crciado lo siguienle: 

A n . 1.° Lo dispuesto en el decreto de las 
Cortes generales y extraordinarias de tí de Agos
to de 1811 y en la ley aclaraioria del mismo 
de 3 de mayo de 1823 acerca de la presenta
ción de los títulos de adquisición para que 1<JS 
señoríos territoriales y solariegos se consideren 
en la clase de propiedad particular, solo se en
tiende y aplicará con respecto á los pueblos y 
territorios en que los poseedores actuales ó sus 
causantes hayan tenido el señorío jurisdicional. 

Art. 2.° En consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo anterior, se consideran como de 
propiedad particular los censos, pensiones, rentas, 
terrenos, haciendas y heredades sitas en pueblos 
que no 'i'uerou de señorío- jurisdicional; y sus 
poseedores no están obligados á presentar los 
lilulos de adquisición, ni serán inquietados ni 
perturbados en su posesión, salvos los casos de 
reversión é incorporación, y las acciones que 
competan por las leyes, tanto á los pueblos como 
á otros terceros interesados, acerca de la pen
sión ó propiedad de los mismos derechos, terre
nos, haciendas y heredades. 

Arl. 3 . ° Tampoco eslan obligados los pose
edores á presentar los títulos de adquisición 
para no ser perturbados en la posesión de los 
predios rústicos y urbanos y de los censos coii-r 

signa ticos y reservativos que estando silos en 
pueblos y territorios que fueron de su señorío 
jurisdicional, les lian peí lenecido basta ahora 
como propiedad pariicular. Si ocurriere -duda 
ó contradicción sobre esto, deberán los poseedo
res justificar por otra jirueba legal y en un j«i-
cio breve y sumario la cualidad de propiedad 
particular ¡udrpendicule del título de ¿eñono, y 
será prueba bástanle en cuanto a los censos cou-
siguativos la escritura tle imposición; pero en 
cuanto á los reservativos, adenitis de la escritura 
de dación á censo, acreditarán (pie al tiempo de 
otorgarla pertenecí» la linca gravada al que la 
dio á censo por título particular diverso del de 
scííorío. La resolución que recaiga en estos jui • 
cios, decidirá solo sobre la posesión, quedando 
salvo el de propiedad. 

Arl. 4.° l'or último, no estarán obligados á 
presentar los títulos de adquisición aquellos se
ñores que hayan sufrido ya el juicio de incorpora
ción ó el de reversión y obtenido sentencia fa
vorable ejeruloriada ; pero si fueren requeridos 
exhibirán la ejecutoria, la cual será cumplida y 
guardada en lodo lo sentenciado y definido por 
ella, excepto en cuanto á los derechos jurisdi-
cionales y á los tribuios y prestaciones que de 
noten señorío ó vasallaje, y que quedan abolí, 
dos por las leyes anteriores y por la presente. 

Art. 5.° Ccn respecto á los otros predios de
rechos y prestaciones, cuyos títulos de adquisi
ción deban presentarse, se concede á los que fue
ron señores jurisdiccionales el termino de dos 
Dieses, contados desde la promulgación de esta 
ley, para que los presenten; y si no cumplieren 
con la presentación en este te'rmino, se proce
derá al secuestro de dichos predios, proponien
do en seguida la parle fiscal la correspondiente 
demanda de incorporación. 

Art. 0 .° Si los presentaren dentro del tér
mino, continuarán las presiacioncs , rentas y 
pensiones que consten en los mismos t í tulos , 
hasta que recaiga sentencia que cause ejecutoriaj 
cuyos efectos cu el caso de ser contraria á 1< s 
señores, se declararán eficaces desde el dia en 
que se promulgue esta ley. 

Art. 7.° La presentación de los títulos de 
adquisición se verificará en los juzgados de pri
mera instancia, que dtben conocer del juicio 
instructivo, de que trata el arl. 4,° cíe la ley de 
1823; y se liará ó de los mismos títulos origi
nales, ó de testimonios literales e' Íntegros tle 
elllos , que se pedirán en los juzgados de par
tido en que se hallen los archivos de los seño
res. Para ello se exhibirán los lilulos originales; 
y puestos los testimonios, se concertarán ron a-
quellos á presencia del juez y del promotor fiscal 



(jiii; firiD.n .'ni la diügiínci.i <p><i sn cxliciula á 
conlimi.K ion <lt: lob mismos Icslitniiinov; lodo .-in 
JH'I•juicio i l i : los otros cotejos, c()ii:|>i-oliacioncs y 
locoiioc.imtciitos (jui; soliciten las parles Í I I I L I I -

sailas. 
Art . 8.u Cuando los soííores no puedan pre

sentir los 'títulos originales porque liayan sUlo 
clestrinilos por incendio, saqueo ú oleo acciden
te inevitable, cumpl i rán con presentar copia i n 
tegra legalizada leliacienlc de los mismos t í tulos , 
acreditando la destrucción de Cslos con otros 
documentos ó ¡nlormaeiones de testigos, hechas 
•n la época coetánea y próxima á los sucesos 
que causaron dicha destrucción. Si presentaren 
lodo lo (jue previene este art ículo en el juzgado 
de partido en que se hallen los archivos, se les 
darán los leslimouicts que pidan, en los mismas 
términos y para los fines que prescribe el ar
tículo anterior con respecto á los títulos or ig i 
nales. 

Art , 9 , ° Se declara que por el restablcci-
niicnio de la cif.nla ley de 3 de Mayo de 1823 
no tienen deiecho los pueblos ni los particula
res para reclamar y repetir de sus señores lo 
«]\ie les hayan pagado mientras que aquella no 
ha estado en vigor y observancia. 

Ar t . 10. Cuando los predios que fueron de 
sefiorío sé hayan dado á foro, censo ó enfitéu-
sis, aunque el sefiorío nea reversible ó inrorpo-
rable á la nación, cont inuará el dominio útil cu 
Jos que lo hayan adquirido, considerándose como 
propiedad part¡«ular. Los contratos que se ha
yan celebrado después de la primera concension 
para Irasl'erir á otras manos los foros, censos y 
enfiteusiy, se cumpl i rán como hasta ahora y se
gún su tenor. 

Art . 11. Lo dispuesto en el art. 8 . ° de la 
referida ley de 1 8 á 3 acerca de que cesen para 
siempre las prestaciones y tributos que se men
cionan, se entiende también con respecto á las 
Conocidas bajo los nombres de pecha, fonsade-
ra, martiuiega, yantar, ya»itar«:ja, pan de perro 
moneda forera, maravedises, plegarias, y cuales
quiera otras que denoten señorío y vasallaje, 
pues todas las de esta clase deben cesar desde 
luego y para siempre, preséntense ó no el t í tulo 
de su a'lquisicion, aunque los pueblos ó terr i 
torios que (ueron de seuorío y en que se paga
ban, reviertan 6 se incorporen á la nación por 
cualquiera causa. 

Ar t . 1 !á. Se declara que el citado art. 8." 
le la ley de 3 de Mayo de 1823 en lo que dís-
ione acerca de la prestación conocida en. algu

nas provincias con el nombre de lerratge, no 
compronde la pensión ó renta convenida por 
contratas particulares entre los propietarios de 
las tierras y sus arrendatarios ó colonos. 

/ , 1 9 
Art. 13. En lodos los pleitos y exped'untcs 

que se ¡'islam en á ( onset ucnci.: y para el cum-
pJmiiciilo de lo que queda establecido . i>cráii partes 
los lespecluos piomoloies li.-.calt's de los juzgados 
de primera ¡nstancia y los fiscales de las audien
cias, y unos y otros los promoverín y seguiráu 
ron .actividad y celo, proced¡ejido ya de oficio , 
ya á excitación de los ayuntamientos ó contri-, 
bnyentcs, ó ya' como coad) uvantes. sin necesidad 
de que preceda .el inedio de conciliación. Palacio 
de las Cortes 23 de Agosto de 1837.=Miguel 
Calderón déla Barca , Presidente. =. Miguel Roula, 
Diputado Sccrelário .=José Féliu y Miralles , 
Diputado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, guíes, gobernadores .yL̂ demas autorida
des , asi civiles como nnlilarcs y eclesiásticas , de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente . 
ley en todasstis partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, j dispondréis se imprima pu
blique y circulen:YO L A REINA G O B E R N A -
DOliA.==rEslá rubricado de la Real mano.—En • 
Palacio á 26 de Agosto de 1837.—A D. Ramón 
Sálvalo. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su publiiídad. León 11 de Seticiiíbre de 1837. 
=Migucl Antonio Camacho. =Antonio García, 
Secretario. 

Secrcíai'ía de la Diputación Provincial. 
No habiendo reiuitklo el censo de po

blación los A juntamientos que á continua
ción se expresan , se les previene por últi
ma vez que si al improrrogable término de 
15 dias no lo -verilican , se librarán apre
mios á costa de los concctjalcs.=Leoií 10 
de Setiembre de 1857.=l>or acuerdo de 
la Diputación ; == Patricio de Azcaratej 
Secretario. 

Partido de León. 

Ayuntamiento de Val defresno. 

Partido de Fegaccrvera, 

Ayuntamiento de la Ercina. 

Partido de Astorga. 

Ayuntamiento de Turicnzo de los Ca
balleros. 

Id. de Magaz. 
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Pai'ttdo de Sahngun. 
i 

Ayuntauúerito de Villera. 

Partido de Murías de Parpdes. 

¡ilrpjieblo de Torrí>8tío comprendido en el 
Ayuntamiento de \illasecino. 

. 'Partido. AIQ Pon ferrada. 

Contandancta General de la Proi de 

'Ayuntamiento; de la Villa de Ponferrada 
Id. .Puente de Domingo Florez. 

''ftitl~inspeccion de la Milicia Nacional de la Provincia 
de León. 

„E1 Contador general de Valore» del Reino, se lia 
hervido decirme en 3i dél pasado que tiene destinadas 
cinco plazas de.Porteros para otros tantos Is'acionales . 
¡que mas notoriamente resulten inutilizados en la actual 
gúerra.'Me pide una nota nominal de los que en todo 
el Reino se hallan en este caso, v a l efecto yo lo" hago á 
i"V. S. para que se sirva pasármela de.los quehaya en esa 
Subinspeccion, deseando su remesa con urgencia para que 
reiinidas todas las relaciones puedan entresacarse los 
¡cinco acreedores á este pequeño premio que seles ofrece. 

-Dios guarde á Madrid 5 de Se-V. S. muclios aiios. 
•siembre de 183y.=Antonio Quiroga.—Sr. Sub-inspec-
Sor de la Milicia Nacional de la ProTÍncia de León." 

Lo que se.anuncia en «1 Boletín oficial, para cono-
Icimienlo de los interesados. León 8 deSetiembre de iSSy. 
p=Alonso Luis de Sierra. 

«Comandancia General de la Provincia de León. 

E l Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despa. 
cho de la Guerra con iecha 10 de Agosto último me 
dice lo siguiente. 

«Excmo Scñoi,.=ljos señores Secretarios de las Cor
tes con r fecha i5 del actual me dicen lo siguiente.=Las 
Cortes han tenido á bien declarar que los Gefes, oficia
les, y demás individuos del Ejército y Milicia nacional, 
que en el año de iSaS se negaron á transigir con los 
enemigos del gobierno Constitucional de aquella época 
ames de su disolución, han merecido bien de la patria, 
-y son acreedores á su gratilúd.=:lIabiendo dado cuen
ta á S. M. se ha servido resolver se circule esta decla
ración para conocimiento y satisfacción de los que se 
liallen en el caso de merecerla. Dn Real orden lo digo 
:í V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.= 
'Lo traslado á V. S. con el propio objeto, y que dispon
ga su publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
-—Dios guarde ;i V* S. muchos años.=Valladolid 6 de 
Setiembre de ISSJ.—Pedro Mende?. de Yigo. 

"Y se inserta «n el Bolelin oficial paro conocimiento 
de los interesados.—León 8 de Setiembre de i8.'57.= 
Alonso Luis ds Sierra. 

El Señor Sub-secretai ió, encargado del D-spacho 
del Ministerio de la Guerra.ton fecha jio de Julio úl
timo me dice lo que sigue. 

•Excmo. Señor.—El Sub-secrctario del Despacho 
-de la Gobernación dé la Península, en eornnnieaeion d« 
fecha i5 del actual me dice lo siguienie=H«bieiu!o lle-
.gado á noticia de S. M. que la facción carlistaJi lee im-

Ín-imir en.Bayona un periódico altamente sedicioso en 
engua francesa con el título ¡Corrvspondance de Es-

paene journal dé la Frontiere, y que procura jntrodii-
cirlo y circularlo.en España, se ha dignado prohibin-
la introducción y circulación de semejante pape! bajo 
las penas impuestas en las leyes y que se dé conoci
miento de esta determinación á Jos demás Ministerios 
y á la Dirección general de correos para que se adop
ten de conformidad las disposiciones conveuieutos.—jx» 
que traslado ¿ V. E. de Real orden para ^u iuteligeii-
cia y efectos consiguientes. 

Y lo transcribo á V. S. con el propio objeto, rt cwyo 
fin lo comunicará á los Comandantes militares de esa 
Provincia.=Dios guarde a V .S . muchos años. Valladrtlid 
5 de Agosto de J o í j . — P . A. D. S. E.—El gencral.= 
Pedro Méndez de Vigo.=Sr. Comandante geueral.de 
León. 

Y se insarta en el Boletín oficial para su publicidad. 
León io de Setiembre de 1837.=^ Alonso Luis de 

Sierra. 

'El Comisario de Guerra líabilitade 
de esta Prowtncia.=Hago saber: se saca 
á pública subasta el suministro de pan y 
piesno para las tropas y caballos del Ejér
cito estantes y transeúntes por esta Capital: 
por consiguiente las personas que jjusten 
interesarse en hacer este servicio podran 
acudir á este Ministerio de Hacienda mi
litar situado en la calle de Boteros casa 
número 16, donde se admitirán las pro
posiciones que en el particular se hicieren, 
señalándose su remate en el mejor postor 
para las I I de la mañana del 24 del cor
riente , bajólas condiciones que estaran de 
manifiesto, sin perjuicio de la aprobación 
del Sr. Intendente militar de este distrito. 

León 9 de Setiembre de i057.=Ma-
riano Esteban Carpintero. 

ANUNCIO. 

Al retirarse la becera de ganado caballar en la tar
de de 1.0 del qorriente setiembre, desapareció y se creo 
robada una yegua pelo castaño obscuro, alzada 6 cuar
tas y media , estrella al frente, muy mansa, tiene esqui
lado aunque de algún tiempo el uaciminnto de la cola; 
así que se reclama satisfaciendo la corvcspondionte gra
tificación al que la presente á D. Ildefonso García A l -
varez, vecino y escribano tn esta ciudad, vive calle 3.* 
de la carrera. 

IMPRENTA D E WPETEDI. 
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